
 

 

 

 
 

Expediente nº 5143/2025 

Anuncio Boletín Oficial de la Provincia 

Procedimiento: Presupuesto General y Plantilla de Personal correspondientes al ejercicio 2026 

 

D. JORGE BARRERA GARCIA, ALCALDE-PRESIDENTE 
DEL AYUNTAMIENTO DE BRENES (SEVILLA) 

 
 
            Hago saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 25 de Febrero del presente año, aprobó inicialmente el 
Presupuesto General del Ayuntamiento para el ejercicio 2026 y Plantilla de 
Personal. 

 
En los referidos acuerdos de aprobación inicial se acordó someter los 

documentos aprobados a información pública durante un período de quince días, a 
contar de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante 
cuyo plazo podrá ser examinado el expediente en la Secretaría y consultado su 
texto en el portal de transparencia del Ayuntamiento de Brenes 
(brenes.sedelectronica.es– 2.normativa e información jurídica/documentos en 
tramitación sometidos a información pública), a efectos de la presentación de las 
alegaciones u objeciones que estimen oportunas. En caso de no presentarse, se 
entenderá definitivamente aprobado el acuerdo hasta entonces provisional. 

 
Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 169 del R.D.L. 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 
En Brenes, a la fecha de la firma electrónica. 

       
EL ALCALDE 
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